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L
os recientes acontecimientos a propósito del cumplimiento de una
ejecutoria penal y las reacciones que han provocado ponen de
manifiesto, una vez más, la precariedad con la que se desarrolla la
función jurisdiccional y las intolerables carencias de la administración
de justicia.

Que en el pleno siglo XXI los Juzgados y Tribunales españoles no estén co-
nectados y en red, sin comunicarse por correo electrónico, o que no aparez-
can avisos cuando se trabaja en un terminal informático sobre la situación de
las personas físicas y jurídicas afectadas por litigios, es responsabilidad de quie-
nes tienen encomendada la gestión de la administración de justicia. Pero se-
mejante precariedad ha sido aceptada por muchos jueces y magistrados, que
nos hemos acostumbrado a convivir con aquella, acomodándonos a carencias
inaceptables, frente a las que deberíamos reaccionar. Debemos hacer alguna
autocrítica para evitar acomodarnos en esta fragilidad permanente.

Al final los que pagan semejante imprevisión son los ciudadanos y las vícti-
mas, que padecen la falta de inversión y las disfunciones del sistema. Es terri-
ble que tenga que ser la conmoción que produce a la opinión pública el defi-
ciente funcionamiento de la administración de justicia, el reactivo necesario
para que la inspección del Consejo General del Poder Judicial se ponga en
marcha para detectar esos déficits. Algo grave sucede en el CGPJ cuando se
actúa a golpe de titular de periódico, en lugar de planificar de forma medita-
da el quehacer de tan importante instrumento para asegurar el correcto fun-
cionamiento de los tribunales, exigiendo al Ministerio de Justicia y Comunida-
des Autónomas la inversión precisa para que se pueda actuar correctamente.

La situación de interinidad que padece el CGPJ es una de las causas de se-
mejante dejación. Hace falta acabar con aquella, renovando sus integrantes. Si-
gue el principal partido de la oposición empeñado en supeditar la renovación
a exigencias que no se encuentran en la Constitución o en las leyes. Incom-
prensible era que, por puro oportunismo partidista, se aplazara la renovación
hasta conocer el resultado de las elecciones generales, corrompiendo la fina-
lidad constitucional de renovación no forzosamente coincidente con los re-
sultados electorales que propicia la diferente duración de los mandatos del
poder ejecutivo y CGPJ. Ahora es imperdonable que no se haga el esfuerzo
preciso para su urgente regeneración.

El problema es que la desidia de los responsables de la renovación cuenta
con el beneplácito de importantes sectores entre los jueces. Decir, como se
ha dicho por destacados representantes de la judicatura, que la renovación del
CGPJ les da «un poquito igual» mientras no se cambie el sistema de elección,
no contribuye, en absoluto, a propiciar el necesario clima para que todos los
grupos parlamentarios se convenzan de lo perentorio del acuerdo.

Urge por lo tanto aquél.Y que Ministerio de Justicia y CCAA afronten el
compromiso de inmediata modernización de la oficina judicial, para evitar que
el deficiente funcionamiento de la administración de justicia vuelva a ser utili-
zado, por quienes tergiversan estos acontecimientos, para reclamar un inne-
cesario e inútil endurecimiento de la respuesta penal.
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Escuela Judicial

Núria Bassols, Directora de la Escuela Judicial, nos remite 
el siguiente escrito, que publicamos íntegramente:

Nota Rectificativa del artículo publicado 
en el Boletín Informativo de JpD

Como directora de la Escue-
la Judicial y en relación al

articulo publicado en el Boletín
informativo de Jueces para la
Democracia (JpD) nº 47 de fe-
brero de 2008, que afecta di-
rectamente a mi persona y tam-
bién a la entidad que dirijo
quisiera manifestar mi sorpresa
por el hecho de que dicho artí-
culo esté suscrito por el Secre-
tariado de JpD,puesto que en el
espacio de la Comisión de Es-
cuela del Consejo General del
Poder Judicial (CGPJ) hubiera
tenido conocimiento directo
de las quejas que pudieran te-
ner las Asociaciones Judiciales
del funcionamiento de ésta y de
mi capacidad para dirigirla; esta
circunstancia me hace pensar
que son personales y no repre-
sentativas del pensamiento de
una asociación como JpD.

A la vista de dicho artículo
me veo en la necesidad de ma-
nifestar lo siguiente:

a) Como es sabido es una
preocupación de todos los que
tenemos responsabilidades o
estamos trabajando en la Admi-
nistración de Justicia; a saber,
Asociaciones Judiciales, Jueces,
Magistrados y diferentes ope-
radores jurídicos, el buscar la
fórmula más objetiva, equitativa
y acertada, para dotar a nuestra
sociedad de unos Jueces prepa-
rados profesionalmente inte-
grados en la misma, y por lo
tanto sensibles a sus proble-
mas.

b) Al hilo de lo anterior, es
indiscutible que esta preocupa-
ción es la que me condujo a
concursar a la dirección de la
Escuela Judicial. Reto que he in-
tentado abordar con suma sen-
sibilidad desde el primer día,
siendo uno de los objetivos
principales de mis líneas estra-
tégicas, que se materializará en
el próximo Plan Docente, en el

cual ya se está trabajando con
el equipo directivo y profesora-
do; contrariamente a lo que se
dice en el artículo de referen-
cia, si en la Escuela se siguiera
un Plan Docente instaurado ha-

ce más de seis años no hubiera
tenido el reconocimiento co-
mo modelo a seguir por todos
los centros de formación de la
Red Europea, Iberoamericana y
otros.

Desde mi incorporación he
emprendido diferentes accio-
nes encaminadas a conseguir el
objetivo marcado. Entre otras,
destacar mi participación en
debates, conferencias, en semi-
narios nacionales e interna-
cionales, en los cuales se ha
abordado la necesidad de esta-
blecer un espacio plural y de
consenso para definir el perfil
de juez que se ajuste a los re-
querimientos de la sociedad ac-
tual; lo que comporta repensar
el modelo de Juez desde su se-
lección, su nombramiento y su
formación permanente.

Ahora bien una de las accio-
nes que quiero destacar es la

que vengo impulsando, desde
hace unos meses, que es la de
establecer un observatorio o
un foro encaminado a alcanzar
unos puntos comunes para
ofrecer unas líneas básicas a los

responsables de diseñar el sis-
tema de selección y formación;
y no insistir en poner en evi-
dencia en que se disiente. Por
dicha circunstancia en este es-
crito de rectificación aprove-
cho para ya concretar con los
representantes de todas las
Asociaciones judiciales, y con el
colectivo de los jueces inde-
pendientes su colaboración pa-
ra la convocatoria y la realidad
de este espacio, puesto que en
el artículo de referencia se afir-
ma la necesidad de plantear un
debate y llegar a un consenso
sobre la materia que se trata.

c) La escuela Judicial por ser
el órgano competente de la se-
lección y capacitación de los
jueces es el marco técnico y
natural para abordar este deba-
te. Cualquier intento de llevar a
cabo este objetivo de manera
individual sin el consenso y la

participación de todo el colec-
tivo de jueces y magistrados no
dará frutos como ha venido su-
cediendo siempre.

d) En relación a descalifica-
ciones personales, en especial
en lo relativo a mi capacitación
y profesionalidad, simplemente
recordar que he sido nombra-
da por el Pleno del CGPJ como
directora de la Escuela Judicial
después de haber superado un
concurso público y de méritos
(primer director de Escuela
que se nombra en estas cir-
cunstancias) y por tanto quie-
nes debían de valorarme
entiendo que ya lo hicieron y
por su resultado satisfactoria-
mente.

Podría hablar de mi expe-
diente académico, por cierto
con un excelente como prome-
dio, podría hablar del puesto
que ocupé en el escalafón en
las oposiciones de juez y fiscal,
podría hablar de mis clases en
la universidad y de un sin fin
más de aspectos académicos y
profesionales, técnicos y jurídi-
cos, pero entiendo que éste no
es el espacio.

No quisiera dejar de decir y
de reconocer que lamentable-
mente me he sentido en cierto
aspecto vejada, principalmente
como profesional, pero lo que
me ha dolido más, en mi con-
dición de mujer, ha sido la utili-
zación de una supuesta vul-
nerabilidad derivada de esta
condición, que se pone en evi-
dencia con el ataque frontal y
sumamente personalizado que
se deriva del artículo en cues-
tión y que no tiene preceden-
tes en ninguno de mis antece-
sores en el cargo.

Núria Bassols Muntada
Directora Escuela Judicial
Vallvidrera, 13 de febrero 

de 2008
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Actividades

La 7ª edición de las Jornadas
de Juzgados de Pueblo cele-

bradas en Oviedo los días 10 y
11 de abril, ha tratado de lograr
un espacio de debate para los
miembros más noveles de la ca-
rrera judicial. El esquema de las
jornadas fue el de “taller”, con
intervención y debate de los
asistentes y los distintos ponen-
tes en relación a las cuestiones
que se trataron y las soluciones
aportadas. No se dejó de lado el
aspecto puramente sindical y
reivindicaciones relacionadas
con aspectos laborales.Todo
ello siempre presidido por la
persecución de una mejor y más
garante Administración de Justi-
cia en relación con los derechos
de los ciudadanos.

La asistencia fue muy impor-
tante, con más de 50 jueces de
toda España. El resultado ha sido,
nuevamente, un éxito, divulgando
la imagen y funcionamiento de
nuestra asociación, habiendo me-
recido especiales elogios de los
invitados el funcionamiento y uti-
lidad de las comisiones de Dere-
cho Civil y Penal, la altura técnica
de los trabajos, la conciencia so-
cial, y en particular el apoyo di-
recto y relación personal que los
jueces más jóvenes tienen con
los más experimentados, fomen-
tando que aquéllos se animen a
participar en las discusiones en el
seno de la asociación aportando
sus inquietudes y puntos de vista
sin miedos.

TRIBUNAL SUPREMO
Las jornadas comenzaron con

una exposición de las últimas ten-
dencias jurisprudenciales de la
Sala 1ª, realizada por José Antonio
Seijas Quintana, Magistrado de la
Sala 1ª del TS. Se trataron polémi-
cas recientes tales como el impa-
go del IBI como causa de desahu-
cio; aplicación de los intereses del
artículo 20 LCS, STS 1/3/07; apli-
cación del baremo; atribución del
accidente laboral a la jurisdicción
social, STS 15/1/08; evolución del
tratamiento de la responsabilidad
civil, STS 29/6/07; aspectos de
aplicación de la LOE (obiter dic-
ta), STS 11/10/06, 24/5/07,
29/11/07;distinción cláusulas limi-
tativas/delimitadoras, STS
11/9/06; doble venta y adquisicio-
nes a non domino, STS 7/9/07 y

5/3/07; y competencia territorial
en monitorios.

La Mesa I, Civil, se formó por
el Magistrado Miguel Covián Re-
gales, y los Jueces Pablo Surroca
Casas, Carlos Martínez de Mari-
gorta Menéndez y Julio Martínez
Zahonero. Se abordaron cues-
tiones sobre el monitorio como
postulación, competencia terri-
torial, acumulación subjetiva y
las consecuencias de que los
deudores adopten distintas pos-
turas procesales, la insuficiencia
de la certificación unilateral de
saldo, la reclamación en monito-

rio de rentas, letras o cheques,
honorarios de letrados, deudas
derivadas de cuenta corriente,
costes de cobro (Ley 3/04), con-
secuencias de la inadmisión par-
cial del monitorio, reclamación
de intereses, posibilidad de
adoptar medidas cautelares, y la
admisibilidad de la reclamación
de cláusulas penales y de venci-
miento anticipado.

Asimismo se trataron cuestio-
nes diversas sobre Juicio Verbal y
Ordinario: citación del demanda-
do para interrogatorio en el ver-
bal; impugnación de la cuantía si
no afecta al procedimiento; cuan-
tía en el desahucio; control del
acceso masivo a documentación
clínica; interrupción de la vista; in-
demnización a testigos que no
declaran; trámite de conclusio-
nes; deber de exhibición docu-
mental entre las partes; entrada y
registro; facultades-deberes del
juez en el 426.1.2 LEC; función
conciliadora de la audiencia pre-
via y apoderamiento del procura-
dor; la figura del testigo-perito;
trámite de alegaciones en los ca-
sos del 428.3 y 429.8 LEC; la
prueba documental, aportación e
impugnación. También se aportó
material en Medidas Cautelares y
el Expediente de Dominio.

MESA PENAL
La Mesa II, Penal, contó con la

intervención del Pte. de la AP de
Cantabria, Javier de la Hoz, los
Magistrados José Luís Ramírez
Ortiz y Xermán Varela Caste-
jón, y la Juez Cristina Martínez
Medrano. Se analizaron cuestio-
nes en relación a la detención y
el Habeas Corpus: naturaleza de
las limitaciones deambulatorias,
cacheos, detenciones policiales,
detención en faltas, requisitorias
“policiales”, puesta a disposición
en el juzgado de guardia, Habeas
Corpus y doctrina constitucional,

legitimación y traslado de dete-
nidos entre partidos.

También se trataron aspectos
generales del Juicio de Faltas y de
la Instrucción: la instrucción en las
faltas, contaminación del juzgador
en caso de transformación de pre-
vias a faltas, citaciones para juicio,
intervención del juez en la vista, ju-
ramento del denunciante, presen-
cia del denunciante en la vista,
derecho a la última palabra, pres-
cripción de infracciones y de pe-
nas. Por último, se examinó el Au-
to de Cuantía Máxima tras la
reforma de la LRCSCVM en 2007:
procedimiento, comparecencia,
oferta motivada, indemnización de
daños personales y materiales.

La III Mesa versó sobre La jus-
ticia desde la Sociedad, contando
con la intervención de la Magis-
trada Manuela Carmena Castrillo,
Antonio Serrano, profesor de la
UAB, y de Benjamín Rivaya, profe-
sor de la Universidad de Oviedo.
Analizó la percepción e imagen
del juez en el ideario colectivo, las
demandas de los ciudadanos en
su relación con la justicia, y la ima-
gen del juez que se proyecta en la
cinematografía del siglo XX.

La IV Mesa, «Por una Justicia
más cercana», se desarrolló por
Raquel Blázquez Martín, Jefa de

atención al ciudadano del CGPJ
y Edmundo Rodríguez Achúte-
gui, Magistrado del Mercantil 1
de Bilbao, que analizaron la na-
turaleza de las quejas que for-
mulan los ciudadanos, aspectos
de atención al público, y debate
sobre la proximidad del juez al
justiciable y sus límites.

SINDICAL
Por último tuvo lugar un de-

bate sobre la problemática sin-
dical de los Juzgados de pueblo.
Se expusieron las ventajas que la
supresión del ascenso forzoso
acarrearían para el servicio pú-
blico y la conciliación de la vida
familiar y profesional; así como
las carencias de medios materia-
les y de acceso a las nuevas tec-
nologías y su incidencia en la
lentitud del funcionamiento de
la Administración de Justicia. Se
denunciaron las trabas que pro-
vocan las interinidades y proble-
mas de personal, el régimen de
sustituciones de jueces y su inci-
dencia en formación continua.

Mención especial mereció la
posición del juez ante los medios
de comunicación y el manejo sen-
sacionalista,sesgado y poco riguro-
so de la información pública, a
propósito del caso Mari Luz, consi-
derando necesario un correcto
funcionamiento del Servicio de
Inspección así como la exigencia
de rigor, prudencia y cautelas para
la imprescindible investigación de
la actuación de los Jueces, como
exigimos para cualquier ciudadano,
con respeto de básicos principios
como la presunción de inocencia,
rechazando juicios paralelos y des-
calificaciones públicas de imposible
reparación,con demoledores efec-
tos en la percepción de la Justicia
por el ciudadano. Esta situación
podría socavar la confianza en la
Justicia, e incluso conducir a un
ejercicio a la defensiva de la Juris-
dicción.El CGPJ debería intervenir
para evitar o minimizar estas situa-
ciones,ofreciendo información ob-
jetiva, velando por la defensa de la
dignidad y prestigio de nuestra fun-
ción. Finalmente se concluyó que
los debates legislativos y propues-
tas de reformas deberían adoptar-
se en un marco de reflexión y se-
renidad, y no a golpe de titulares
de periódico o de desgraciados su-
cesos puntuales.

Juzgados de Pueblo y Derechos de los ciudadanos
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Actividades

Jornada sobre la detención en Mataró: 
la máquina de la justicia y el otro 0,7%

José Luis Ramírez Ortiz, Magistrado

Según datos estadísticos de la
Generalitat, en el año 2006

los agentes del cuerpo de Mos-
sos d’Esquadra practicaron en
territorio catalán 40.712 de-
tenciones. Ello equivale, sin in-
cluir en el cómputo las deten-
ciones practicadas por otros
cuerpos policiales, a una cifra
próxima al 0,7 % de la pobla-
ción catalana.Dicha cifra, rever-
so oscuro de aquella que sim-
bolizó una justa reivindicación
de apoyo al desarrollo de los
más desfavorecidos, permite
dos lecturas: la anclada en el
discurso securitario, amparado
en el artículo 104 CE:“Nuestra
sociedad es crecientemente
más insegura, cada vez se co-
meten más delitos: la detención
es la consecuencia”. Pero tam-
bién cabe otra lectura, la funda-
da en el discurso garantista de
los derechos y las libertades:
“Desconocemos lo que real-
mente defendemos: un estado
constitucional social y demo-
crático de derecho basado en
la libertad y en la seguridad in-
dividual (artículo 17.1 CE). Esta
es la consecuencia de ese des-
conocimiento: cada vez se co-
meten más detenciones”.

Para analizar ésta y otras
cuestiones relacionadas con la
detención, la Sección Territorial
de Cataluña de JPD organizó en
Mataró el pasado día 1 de fe-
brero una Jornada, en la que co-
laboró activamente el Colegio
de Abogados, proporcionando
su salón de actos y los medios
técnicos adecuados para que se
pudieran seguir las intervencio-
nes por videoconferencia en
otras sedes. Participamos como
ponentes Salvador Camarena,
Santiago Vidal, Javier Hernández,
Xerman Varela, y yo mismo, ana-
lizando respectivamente, en se-
sión de mañana y tarde, la de-
tención ordenada judicialmente,
la detención en materia de ex-
tranjería, los derechos y garan-
tías de los detenidos, la deten-

ción policial y el procedimiento
de habeas corpus.

La asistencia al acto, que
suscitó gran interés, fue nota-
ble por parte de los colectivos
de jueces, fiscales, abogados y

funcionarios policiales, lo que
evidencia dos cosas: 1º) El dis-
curso de la seguridad ciudada-
na, servidor de una política cri-
minal que busca la efectividad
en el corto plazo, bien ejempli-
ficada, como dice Díez-Ripo-
llés, en la expresión “barrer la
delincuencia de las calles”, ha
logrado calar de tal modo que
cada vez más resulta más difícil
disociar las ideas de proceso y
detención, pareciendo esta úl-
tima como conditio sine qua non
de la primera, sobre todo res-
pecto de determinados seg-
mentos de la delincuencia. Ello
constituye, como no podía ser
de otra manera, un motivo de
honda preocupación para, al
menos por ahora, los operado-
res jurídicos progresistas.Y, 2º)
Se hace precisa una posición
de resistencia garantista frente a
esta expansión securitaria, que
nos obliga a reinterpretar las
normas en clave constitucio-
nal, alejándonos de rutinas y
automatismos de sesgo buro-
crático.

¿Siempre que se constata la
comisión de un hecho delictivo
debe detenerse al sospechoso?
¿Existe alguna justificación, en

la actualidad, para prolongar
una detención antes de la
puesta a disposición judicial
más allá de las 24 horas? ¿Hay
espacios intermedios entre la
libertad y la detención? ¿Todo

extranjero en situación irregu-
lar en territorio español ha de
ser detenido? ¿De verdad se

aplica el procedimiento de ha-
beas corpus o constituye una
figura ornamental de nuestro
ordenamiento? ¿Por qué moti-
vo los jueces vulneramos siste-
máticamente la reiterada
doctrina del Tribunal Constitu-
cional en materia de denega-
ción de la incoación del proce-
dimiento?

Estas, entre otras cuestio-
nes, fueron tratadas en la Jor-
nada, que concluimos con una
reflexión: la necesidad de que
nos replanteemos continua-
mente, con mirada crítica, el
derecho que aplicamos pues,
de lo contrario, corremos el
riesgo de limitarnos a hacer gi-
rar en el vacío a la máquina de
la justicia arrollando, en pala-
bras de Sciascia, a cualquiera
que, ya por distracción, ya por-
que alguien la empuje, tropiece
con ella.
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El llamado “caso Mari Luz” ha
producido una justificadísima

alarma social. La opinión pública
ha conectado la muerte violen-
ta de una niña con el funcio-
namiento de dos órganos juris-
diccionales: la Sección Séptima
de la Audiencia Provincial de
Sevilla y el Juzgado de lo Penal
nº 1 de la misma ciudad.

Practicadas las diligencias in-
formativas correspondientes
por el CGPJ, se acuerda el ar-
chivo de lo actuado relativo a la
Audiencia Provincial por pres-
cripción de la supuesta falta dis-
ciplinaria, decisión técnicamente
correcta en el plano disciplina-
rio, pero que deja a los ciudada-
nos sin información veraz sobre
lo realmente ocurrido y sus cir-
cunstancias.

Por lo que respecta al Juzga-
do, se decide la incoación de ex-
pediente disciplinario al juez
por falta muy grave de desaten-
ción y la remisión del informe a
la Fiscalía General del Estado, al
Ministerio de Justicia y a la Jun-
ta de Andalucía para que valo-
ren las conductas de los funcio-
narios intervinientes sometidos
a su potestad disciplinaria, dado
que de dichas Diligencias infor-
mativas se deducen indicios de
responsabilidad disciplinaria del
fiscal, secretaria judicial, funcio-
narios e incluso servicio jurídi-
co de la Administración autonó-
mica andaluza.

El Ministerio de Justicia ha in-
coado expediente disciplinario
a la secretaria por falta grave y
hasta el momento se desconoce
la decisión adoptada por el Mi-
nisterio Fiscal y Junta de Anda-
lucía. Es manifiesto que el Servi-
cio de Inspección del CGPJ va a
quedar alejado de toda investi-
gación disciplinaria, no obstante
constar que el 6 de noviembre
de 2007, dicho Juzgado fue ob-
jeto de una visita de inspección,
que constató que las ejecutorias
no eran revisadas y que no exis-
tía un control superior sobre las
mismas (sustancialmente los
mismos hechos que ahora se

imputan al Juez, como constitu-
tivos de falta muy grave), al
tiempo que proponía establecer
un seguimiento al negociado de
ejecutorias. Ya el vocero mayor
del CGPJ nos ha informado que
el servicio de inspección no es-
tá para minucias.

INFORMACION VERAZ
No obstante pienso que los

ciudadanos-contribuyentes, que
somos todos, tenemos derecho
a recibir una información veraz
sobre el funcionamiento de los
servicios públicos que pagamos
con nuestros tributos. El CGPJ

deberá informar por qué ahora
los mismos hechos pueden ser
constitutivos de falta disciplina-
ria y no lo eran hace unos esca-
sos meses y sobre la resolución
que se adoptó en cuanto a la
propuesta de seguimiento del
negociado de ejecutorias para,
en caso de haberse aceptado,
conocer lo actuado en dicho se-
guimiento.

Por lo que respecta a la Jun-
ta de Andalucía, su Consejera de
Justicia ha tenido la amabilidad
de informarnos públicamente

de que el responsable del desa-
guisado ha sido el juez. Es razo-
nable, por tanto, que no adopte
ninguna iniciativa disciplinaria en
su ámbito competencial.

Si se confirma la abstención
del Ministerio Fiscal y Junta de
Andalucía, el juicio de culpabili-
dad disciplinaria del juez que
formule el CGPJ quedará mani-
fiestamente incompleto, porque
el órgano decisor no podrá to-
mar en consideración la influen-
cia que ha ejercido sobre dicha
culpabilidad la actuación concu-
rrente del fiscal y funcionarios,
al carecer de competencia in-

cluso para fijar los hechos pro-
bados que se les puedan impu-
tar. Mientras tanto, las únicas
actuaciones disciplinarias en
marcha son las referentes al
juez y a la secretaria, cuya com-
petencia resolutoria se reparte,
con carácter excluyente, entre
el CGPJ y el Ministerio de Justi-
cia.

MAGMA
COMPETENCIAL

Y llegados a este punto, es
menester poner de relieve el

magma competencial en que se
desenvuelve la materia discipli-
naria en el ámbito de un órga-
no jurisdiccional, porque así lo
han querido normas legales
con rango orgánico, que han
originado un fraccionamiento
estanco de competencias disci-
plinarias. El CGPJ y el Minis-
terio de Justicia instruirán y
resolverán los expedientes dis-
ciplinarios ya incoados de for-
ma independiente e inconexa,
de tal modo que las conse-
cuencias que se produzcan se-
rán distintas según cual sea el
que resuelva primero.

Si resuelve primero el
CGPJ, no podrá tomar en con-
sideración la actuación de la
secretaria, a los efectos de de-
limitar el grado de responsabi-
lidad del juez, pues carece de
competencia disciplinaria so-
bre la misma y consecuen-
temente ni siquiera podrá fijar
como probados los hechos
que se le imputan. Pero si se
adelanta el Ministerio de Justi-
cia, la situación puede ser más
complicada, pues necesaria-
mente el CGPJ deberá aceptar
lo que decida el Ministerio,
con la trascendencia que esta
decisión pueda tener en la res-
ponsabilidad disciplinaria del
juez. De esta forma indirecta,
el Ministerio de Justicia está
codecidiendo en materia disci-
plinaria judicial. En otros tiem-
pos, cuando la total competen-
cia y dirección de lo judicial
estaba residenciada en el Mi-
nisterio de Justicia, la aberran-
te interferencia de lo político-
administrativo en el ámbito
judicial gozaba al menos de la
lógica del sistema.Ahora la co-
sa es más fina, aunque el resul-
tado sea parecido.

Es posible que no falten vo-
ces que me tachen de corpora-
tivista, aunque tendrán que
reconocer que sería un corpo-
rativista nostálgico. La cues-
tión, a mi entender, es otra:
¿Corporativismo o sentido co-
mún?

Caso Mari Luz

Sobre el caso Mari Luz
Andrés Márquez Aranda, Magistrado jubilado
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Caso Mari Luz

Comunicado JpD, AJFV y FJI 
sobre el asunto Mari Luz

Las asociaciones judiciales,
Asociación de Jueces y Ma-

gistrados Francisco de Vitoria
(AJFV), Jueces para la Demo-
cracia (JpD) y Foro Judicial In-
dependiente (FJI), queremos
poner de manifiesto ante los
sucesos recientemente acaeci-
dos a partir del asesinato de la
niña Mari Luz Cortés, y la alar-
ma que los mismos han genera-
do, las siguientes consideracio-
nes:

1º) Que los Jueces y Magis-
trados españoles están sujetos
a un régimen de responsabili-
dad penal, civil y disciplinario
debidamente regulado en nues-
tras leyes y que deriva del prin-
cipio de la responsabilidad, que
es uno de los elementos funda-
mentales del Estatuto del Juez
conforme a lo dispuesto en el
artículo 117.1 de la Constitu-
ción española. Por otro lado, el
Consejo General del Poder Ju-
dicial tiene encomendadas, en
el marco de las funciones del
gobierno del Poder Judicial, la

relativa al régimen disciplinario
de Jueces y Magistrados.

Es, por tanto, al principal ór-
gano de gobierno de la Justicia a
quien corresponde adoptar las
decisiones adecuadas en esta
materia, valorando los concre-
tos hechos acaecidos y a través
del oportuno procedimiento es-
tablecido en la Ley, siendo todo
ello el normal devenir institucio-
nal, que debe ser enteramente
respetado sin interferencia algu-
na, cualquiera que fuera la deci-
sión final que se adopte.

2º) Que ese mismo respeto
a la actuación del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial debería
exigirse a los representantes
políticos, a cuya responsabilidad
apelamos, evitando imputacio-
nes precipitadas de culpabilidad
y permitiendo que la depura-
ción de responsabilidades a que,
en su caso, hubiere lugar, se de-
sarrolle a través del procedi-
miento oportuno y con todas
las garantías, especialmente la
del derecho de defensa.

3º) Que al margen de los
concretos hechos objeto de
posibles responsabilidades, las
asociaciones judiciales quieren
señalar lo siguiente:

a) Que son muchos los ór-
ganos judiciales españoles que
están sometidos a una carga de
trabajo extraordinaria, muy por
encima de los módulos de tra-
bajo fijados por el propio Con-
sejo General del Poder Judicial,
no atendiéndose debidamente
las seculares peticiones de ade-
cuación de la Planta Judicial a
las necesidades reales de la Jus-
ticia.

b) Que en muchos destinos
existe una patente falta de per-
sonal, siendo la cobertura de
plazas vacantes irregular, tardía
y atendida con personal no
cualificado.

c) Que es imprescindible
dotar a los órganos judiciales
de medios materiales moder-
nos, especialmente informáti-
cos, tal y como ya existen en
otros ámbitos de la Administra-

ción, por ejemplo, en la Hacien-
da Pública y la Seguridad Social,
que permitan de una manera
eficaz, la debida coordinación
entre los Juzgados y Tribunales
entre sí y con otras institucio-
nes.

De mantenerse esta situa-
ción, sin adoptar medidas co-
rrectoras por parte del CGPJ,
Ministerio de Justicia y de las
administraciones autonómicas
competentes, existe un grave
riesgo de error y/o retraso en
la tramitación de los asuntos
que despachan los órganos ju-
diciales por lo que, más allá de
afrontar las eventuales respon-
sabilidades en que se hubiera
podido incurrir, es necesario
acometer, con los exigidos
consensos constitucionales que
detraigan esta cuestión de las
luchas políticas diarias, dando
estabilidad al sistema, una au-
téntica reforma y moderniza-
ción de la Justicia, verdadera
asignatura pendiente de la de-
mocracia española.
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Sindical

Archivadas las
informativas frente 

a la libertad de
expresión

La Comisión Disciplinaria
del CGPJ ha archivado las

diligencias informativas abier-
tas a instancia del Presidente
del CGPJ contra los numero-
sos jueces que firmaron un
manifiesto, que publicamos en
las páginas 12 y 13, en ejercicio
de su libertad de expresión.

Cuando se incoaron el Se-
cretariado de JpD, en un comu-
nicado de 7 de marzo, dijo que
«el Presidente del CGPJ, amplia-
mente deslegitimado por su bien
conocida propensión a constituirse
en operador político, vuelve a asu-
mir este papel, interfiriendo en lo
que es un simple ejercicio de un
derecho ciudadano, que, desde lue-
go, asiste a los jueces.Y es que, en
efecto, ese texto contiene un pro-
nunciamiento que se reduce a salir
al paso de algunas propuestas en
materia de política penal, produci-
das en fechas recientes,denuncián-
dolas —con rigor argumental—
como irracionales y contrarias a la
Constitución.Todo en uso de un de-
recho a expresarse que tiene indu-
dable amparo en ésta».

También el presidente de
MEDEL,Vito Monetti,miembro
de la Corte de Casación italia-
na, recordó en una carta que
dirigió al presidente, que en los
principios básicos relativos a la
independencia de la judicatura,
adoptados por el VII Congreso
de las Naciones Unidas sobre
Prevención del Delito y Trata-
miento del Delincuente, su
punto octavo dispone que “en
consonancia con la Declaración

Universal de Derechos Humanos
y al igual que los demás ciudada-
nos, los miembros de la judicatu-
ra gozarán de las libertades de
expresión, creencias, asociación y
reunión, con la salvedad de que,
en el ejercicio de esos derechos,
los jueces se conducirán en todo
momento de manera que preser-
ve la dignidad de sus funciones y
la imparcialidad e independencia
de la judicatura”.

Tras el archivo, el Secretaria-
do de JpD hizo público un co-
municado el 2 de abril, en el
que expresaba su preocupación
al respecto, denunciando «la ac-
tuación del Presidente del Conse-
jo, que, omitiendo la función enco-
mendada de defensa de la libre
expresión de los jueces, ha proce-
dido, por el contrario, con un mar-
cado sesgo ideológico, en contra
de los profesionales que han ac-
tuado desde la legalidad y desde
su condición de expertos en la
materia. Por ello, pedimos su dimi-
sión así como la del Jefe de la Ins-
pección, por haber indicado en su
informe que los Jueces firmantes
del manifiesto habían vulnerado el
art. 359.2 de la LOPJ, lo que era
totalmente erróneo e inexacto, co-
mo la propia Comisión Disciplina-
ria advirtió».

Nuevo plazo 
para las declaraciones

de 2007

El Ministerio de Justicia se ha
dirigido a la CIP informan-

do sobre las retribuciones va-
riables de 2006 y 2007 en el si-
guiente sentido:

“En el Acuerdo suscrito el 28
de noviembre de 2007 entre la
Comisión Interasociativa Perma-
nente (CIP), integrada por las 4
Asociaciones Judiciales, y el Mi-
nisterio de Justicia se acordó, res-
pecto a las retribuciones varia-
bles del año 2006, abonar un 5%
de las percepciones brutas fijas a
todos los Jueces y Magistrados
que alcanzaron el 120% de los
rendimientos ordinarios estableci-
dos, y un 3% a aquéllos que, ha-
biendo alcanzado el 100%, no
llegaron al 120% de dichos ren-
dimientos.

El 10 de diciembre de 2007
el Ministro de Justicia autorizó el
Programa concreto de Actuación
correspondiente al primer se-
mestre de 2006 abonándose en
la nómina de enero de 2008
una cantidad equivalente al 5%
a todos aquellos Jueces y Magis-
trados que durante dicho perio-
do alcanzaron el 120% de los
rendimientos ordinarios estable-
cidos y habían presentado volun-
tariamente la declaración. Igual-
mente, el 31 de enero de 2008
se autorizó, en los mismos térmi-
nos, el Programa concreto de Ac-
tuación correspondiente al se-
gundo semestre de 2006,
abonándose las cantidades co-
rrespondientes en la nómina de
febrero.

El MJU ha recibido el pasado
día 16 de abril, tras el trámite
abierto por el CGPJ, las certifica-
ciones correspondientes al año
2006 respecto a aquellos Jueces
y Magistrados que alcanzaron el
120% de los rendimientos ordi-
narios establecidos y no habían
formulado en su momento la co-
rrespondiente declaración volun-
taria, así como a aquellos que al-
canzando el 100% no llegaron al
120%. En la nómina del mes de
mayo se abonarán a dichos Jue-

ces y Magistrados las retribucio-
nes variables correspondientes al
primer semestre de 2006 y en la
del mes de julio las relativas al
segundo semestre del mismo
año.

Respecto a las retribuciones
variables del año 2007, el citado
Acuerdo contemplaba que se
propondría una fórmula análoga
a la adoptada para el año 2006,
en función de las disponibilidades
presupuestarias, hasta tanto se
encontrara una fórmula estable
para regular y determinar las re-
tribuciones variables. El Ministe-
rio de Justicia, ejecutando dicho
Acuerdo, se dirigirá al CGPJ para
confirmar la misma propuesta
que respecto al año 2006, lo que
supondrá el abono del 5% y 3%
respectivamente de las percep-
ciones brutas fijas a todos aque-
llos Jueces y Magistrados que al-
canzaron los porcentajes ya
mencionados a lo largo de los
dos semestres del año 2007.Una
vez se reciban completas las cer-
tificaciones correspondientes, la
previsión del Ministerio de Justi-
cia es abonar antes de final de
año (en la nómina de septiembre
u octubre) las cantidades corres-
pondientes al primer semestre
de 2007 y en la nómina de ene-
ro o febrero de 2009, las corres-
pondientes al segundo semes-
tre”.

DECLARACIONES 
EN MAYO 

Por otro lado la Comisión
Permanente del Consejo, en
Acuerdo de 29 de abril de
2008, ha convocado un proce-
so de declaración voluntaria
referido a los dos semestres
del año 2007. El plazo para las
declaraciones se extiende du-
rante el mes de mayo de 2008
y es improrrogable. En la pági-
na web del Consejo y en la
extranet de jueces y magistra-
dos, se dispone de todos los
modelos así como de las ins-
trucciones.
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Entrevista

GONZALO MOLINER TAMBORERO, 64 años, Juez desde 1969 y Magistrado 
de la Sala 4ª del Tribunal Supremo desde 1998, acaba de ser designado por 

el Consejo General del Poder Judicial como Presidente de la Sala 4ª de dicho
Tribunal.Autor de numerosas obras jurídicas relacionadas con el Derecho Laboral,

ha tenido el reconocimiento de todos los estamentos jurídicos y judiciales.

Pregunta.- Tu reciente de-
signación como Presiden-
te de la Sala 4ª del Tribunal
Supremo ¿qué retos te
plantea?
Respuesta.- El reto de todo

Presidente de Sala del Tribunal
Supremo consiste en coordinar la
respuesta judicial a los recursos
que resuelve la Sala de forma que
se consiga el resultado más ade-
cuado a la normativa a aplicar y
no se produzcan contradicciones
entre sentencias que resuelven
cuestiones semejantes. Ya a nivel
secundario, aunque no por ello
menos importante, ha de procu-
rar que la respuesta judicial sea lo
más pronta posible dentro de las
posibilidades procesales del trá-
mite casacional, controlando de
alguna manera la función de las
Secretarías encargadas del mis-
mo. En la Sala Cuarta estas dos
funciones han venido siendo ade-
cuadamente coordinadas por mis
antecesores y mi reto concreto
es mantener el nivel de actuación
mantenido hasta ahora, tratando
no obstante de superarlo, intro-
duciendo pequeñas variables de
funcionamiento que tengo pensa-
das pero que someteré a la acep-
tación de mis compañeros en el
primer Pleno no jurisdiccional
que tengamos.

P.- La designación ha preci-
sado, como los últimos
nombramientos, de moti-
vación. ¿Es razonable exi-
gir al CGPJ que justifique

los nombramientos discre-
cionales? 
R.- Por supuesto que considero

razonable la motivación de los nom-
bramientos discrecionales para evi-
tar cualquier atisbo de arbitrarie-
dad. A mi me parece no solo
razonable sino una exigencia consti-
tucional para que dichos nombra-
mientos se realicen de acuerdo con
los principios de mérito y capacidad.

P.- Hace bien poco se ha
vuelto a reproducir cierta
pugna entre el Tribunal Su-
premo y el Tribunal Cons-
titucional. ¿Este enfrenta-
miento acabará algún día? 
R.- Existe, ciertamente, esa

pugna, que en este momento vie-
ne concretada en las relaciones
entre el Tribunal Constitucional y
la Sala 2ª, como antes lo estuvo
entre la Sala 1ª y dicho Tribunal.Yo
creo que en algunos momentos la
tensión es inevitable y en mi Sala
también se ha manifestado en al-
guna ocasión cuando se nos ha
anulado alguna sentencia con fun-

damentos opinables. Pero en mi
Sala tenemos bastante clara esta
cuestión y hasta ahora hemos res-
petado y nos hemos sometido a
las decisiones de dicho Tribunal sin
más, aunque alguna no nos haya
gustado, lo mismo que lo venimos

haciendo también con el Tribunal
de Justicia de las Comunidades
Europeas, algunas de cuyas resolu-
ciones tampoco las compartimos
pero las aplicamos.

P.- ¿Qué opinas de la preo-
cupación del último Con-
greso de Jueces de lo So-
cial sobre la precariedad
de los contratos laborales? 
R.- Me parece muy bien que

nuestra asociación se preocupe
por la precariedad de muchos
contratos laborales porque es
cierto que muchos contratos
temporales merecen esa califica-
ción, aunque se trata de una cues-
tión que trasciende con mucho las
posibilidades de acción de una
Asociación Judicial o de la Admi-
nistración de Justicia. Es un pro-
blema que en la parte que deriva
del incumplimiento de la normati-
va laboral existente habría de ser
controlado por una Inspección de
Trabajo dotada de más medios pa-
ra poder ser eficaz, pero que en
cuanto que en gran medida está

conectado con la economía su-
mergida resulta punto menos que
imposible abordar mientras este
tipo de economía se mantenga en
los importantes niveles en los que
tradicionalmente se halla enquis-
tada en nuestro país.De todas for-

mas, el Estatuto de los Trabajado-
res contiene previsiones suficien-
tes como para evitar estos abusos
en la contratación temporal.

P.- ¿Pueden adoptarse nue-
vas políticas para disminuir
las terribles consecuencias
de la siniestralidad laboral?
R.- Las políticas para disminuir

esas terribles consecuencias están
claramente perfiladas en la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales
de 1995, y lo que hace falta es apli-
carlas, lo que se está haciendo aun-
que muy poco a poco. Es cierto
que para cumplir las previsiones
de aquella Ley es necesario que el
Gobierno se implique directamen-
te en la necesidad de exigir el cum-
plimiento de aquellas previsiones
legales, sobre todo en relación con
las medianas y pequeñas empresas
que es en donde su aplicación es
más difícil aun en los casos en los
que los empresarios tienen volun-
tad de cumplirlas. Pero en este
momento histórico creo que exis-
te una manifiesta disposición a

conseguir aplicar las medidas de
prevención necesarias para evitar
accidentes tanto por parte del Go-
bierno como por parte de las Aso-
ciaciones Empresariales, de acuer-
do con las diversas Centrales
Sindicales, a lo que está coadyu-

Gonzalo Moliner
Presidente Sala 4ª Tribunal Supremo

“La motivación es una exigencia constitucional
para que los nombramientos atiendan los

principios de mérito y capacidad”

“Pediría al nuevo CGPJ consenso en los temas 
de su competencia buscando el mejor

funcionamiento de los tribunales”
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vando el hecho de que el Ministe-
rio Fiscal haya comenzado a enten-
der que algunas conductas incum-
plidoras pueden tener carácter
delictivo y merecen ser persegui-
das por la vía penal; con todo ello
por delante la verdad es que el re-
sultado final positivo es que los ac-
cidentes laborales graves han ini-
ciado ya una clara tendencia a la
baja, y hay que confiar en que se
imponga dicha tendencia.

P.- El sistema de acceso a
la carrera judicial se ha cri-
ticado. ¿Es posible su me-
jora?
R.- El sistema de acceso a la ca-

rrera judicial es manifiestamente
mejorable y no solo es posible su
mejora sino una necesidad. En este
sentido somos muchos y desde ha-
ce mucho tiempo, los que pensa-
mos que el sistema de oposición
para ingresar en la Escuela Judicial
se debe mantener pero en niveles
más reducidos de memorización
de temas, de forma que sea en la
Escuela en donde acabara de com-
pletarse la formación inicial del fu-
turo Juez, con la posibilidad real de
que fuera allí en donde se decidie-
ra quién está en condiciones de
desempeñar funciones judiciales y

quién no, sobre una previa expe-
riencia teórico-práctica a la que
habrían de ser sometidos los
alumnos encaminada a conocer su
auténtica capacidad. Pero esto últi-
mo sólo será factible si la Escuela
ofrece suficientes garantías públi-
cas de que llevará a cabo una bue-
na selección (lo que es claramente
factible con un buen y variado
equipo de profesores togados y
universitarios) y si se prevé que al
que se le rechace en la Escuela
tenga abierta una salida que bien
pudiera ser el reconocimiento de
un subsidio equiparable al de de-
sempleo durante un tiempo para
poder permitirle buscarse otro

trabajo. Con independencia de
ello, la preparación para la fase ini-
cial de oposición debía ser facilita-
da mediante becas oficiales para
quienes carecieran de medios pro-
pios o paternos para prepararse, y
los propios preparadores deberían
ser autorizados y controlados por
la Escuela para evitar algunos su-
puestos de abuso por parte de
quienes puedan ejercer esa fun-
ción por mero interés económico
pero sin garantías para el alumno.

P.- ¿Qué le pedirías a esta
nueva legislatura que aho-
ra comienza? 
R.- A la nueva legislatura lo

primero que se le debe pedir es
menos tensión política y más im-
plicación en la educación cívica
por parte de todos los poderes
públicos, incluido el llamado cuar-
to poder (periódicos, radios y te-
levisiones al servicio de la cultura
y no solo del negocio). Desde
nuestra perspectiva jurisdiccional
el planteamiento de reformas or-
gánicas que hagan posible una me-
jor redistribución de las compe-
tencias entre los diversos órganos
jurisdiccionales con la finalidad de
que las respuestas judiciales sean
mas prontas y mejores, y una vin-

culación de todos nosotros, los
Jueces, a esa misma finalidad tra-
tando de evitar aquellas que nos
separan de la sociedad en la que
vivimos.

P.- ¿Y al futuro CGPJ?
R.- Al futuro Consejo lo que le

pediría es que se mirara en éste pa-
ra no seguir sus pasos, lo que se
traduce en que trate de conseguir
un consenso en los temas de su
competencia buscando exclusiva-
mente el mejor funcionamiento de
los órganos jurisdiccionales en to-
dos los órdenes, por encima de lu-
chas partidistas que nadie entien-
de. Pero para eso es preciso que
los Grupos Parlamentarios elijan a
las personas que lo han de formar
teniendo en cuenta sus condicio-
nes de independencia política y no
su afinidad con planteamientos
“partidistas”, y esto es mucho pe-
dir como a todo el mundo nos
consta. Por lo tanto, mucho me te-
mo que sigamos con más de lo
mismo, lo que seguramente no
ocurriría si los integrantes del pró-
ximo CGPJ se preocuparan más de
hacer política judicial en interés del
justiciable antes que de cara a la ga-
lería o a los que los nombraron.
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Actualidad

La Declaración Universal de
los Derechos Humanos de

las Naciones Unidas de 1948,
plasmó por primera vez el prin-
cipio de igualdad entre sexos
como derecho fundamental. A
partir de entonces, desde todos
los niveles normativos se ha
proclamado como principio fun-
damental el de la igualdad, como
una necesidad para la sociedad
democrática.

La L.O. 3/2007 de 22 de mar-
zo, para la igualdad efectiva de
hombres y mujeres, es un texto
legal de contenido ambicioso
que se adelanta y, a través de sus
principios de actuación, preten-
de concienciar a los poderes pú-
blicos y a los particulares de la
necesidad de que una efectiva
igualdad entre hombres y muje-
res, facilitando medios para su
consecución mediante medidas
de corrección de la discrimina-
ción en todos los ámbitos.

En temas tan importantes co-
mo educación, publicidad, mer-
cado laboral, participación social
y política o lenguaje, encontra-
mos realidades que necesitan un
claro impulso hacia una verdade-
ra igualdad. Es una ley llena de
desafíos y metas a lograr en un
futuro, esperemos no muy leja-
no. Se trata de una ley básica,
aunque distintas CCAA ya han
aprobado normas con esta mis-
ma finalidad y objetivos, como la
Ley 12/2006, de 20 de septiem-
bre, para la mujer, de Baleares, y
la Ley 12/007 de 26 de noviem-
bre, para la promoción de la
igualdad de género en Andalucía.

MEDIDAS DE PROMOCIÓN
Junto a los principios genera-

les, introduce medidas para pro-
mover la igualdad, como las rela-
tivas a la coeducación, con un
modelo de enseñanza basada en
la formación en igualdad entre
los sexos,el acceso al empleo pú-
blico y privado en condiciones de
igualdad, la conciliación de la vida
laboral, familiar y personal, tanto
en las empresas privadas como
en la función pública, la participa-
ción social, política y económica,
la igualdad en los medios de co-
municación alejada de la imagen
estereotipada de las funciones de
los hombres y las mujeres, así co-
mo las que afectan a prevención
de la violencia contra las mujeres

y de asistencia y prevención a víc-
timas de malos tratos.

Hoy día la publicidad está re-
pleta de estereotipos sexistas,
aunque se vislumbra un intento
lento hacia un modelo de igual-
dad. Es imprescindible una revi-
sión del tipo de mensajes que
lanza. Un anuncio puede contri-
buir a la igualdad entre hombre
y mujeres, y lo que se observa
con nitidez es el número de
anuncios que hacen exactamen-
te lo contrario. Ponen claramen-
te de relieve, o incluso poten-
cian, las desigualdades entre

unos y otras.
En los anuncios de TV somos

las mujeres las que debemos
elegir y utilizar un producto de
limpieza. Si interviene un hom-
bre es como vendedor o para
hacer la prueba que va a con-
vencerla de que la ropa le va a
quedar blanquísima o va a tener
al niño muy bien alimentado, o si
utiliza un determinado lavavaji-
llas, va a poder disfrutar de estar
en el sofá con su marido y sus
hijos que la están esperando.Así
hasta el infinito.

Los anuncios de juguetes
afectan directamente al plano
educativo y dejan claro, en rela-
ción a dicha industria, que los
roles de hombres y mujeres en
la sociedad. Es preocupante que
la violencia esté instalada, hasta
cotas insospechadas, en los jue-
gos destinados a los varones,
muñecos de guerra, armas, etc.A
través de los videojuegos, los ni-
ños se enganchan a entreteni-
mientos basados en la pura vio-
lencia. Dentro de ese marco el
concepto de la mujer, como per-
sona humana con iguales dere-

chos que los hombres, se desdi-
buja también por su condición
de objeto sexual, lo que pone de
relieve la importancia de que en
el ámbito de la coeducación, tan-
to en los centros educativos co-
mo en casa, se cuide el tipo de
mensajes que nuestros hijos re-
ciben, no solo a través de nues-
tro comportamiento mediante
la transmisión de modelos igua-
litarios, de reparto de las res-
ponsabilidades familiares, do-
mésticas, y educativas, sino
también evitando que asuman
como normales actitudes de
desprecio, entre iguales y con
los adultos, a los que deben, en
todo caso, respeto, cortesía y
consideración.

EDUCACION
Solo desde una perspectiva

educativa formadora en la igual-
dad real se puede conseguir per-
sonas adultas respetuosas en el
futuro, y solo así es posible lle-
gar a una igualdad entre hom-
bres y mujeres en todos los ám-
bitos. Esa meta aun está lejos y,
con estas medidas, se trata de
facilitar un abanico de posibilida-
des que alejen la idea de igual-
dad como utopía. La pretendida
y ansiada conciliación familiar y
laboral, en el papel tan bonita, se
convierte en una carrera de
obstáculos sobre todo para las
mujeres. El día tiene 24 horas y
es difícil compaginar la organiza-
ción de una casa, las responsabi-
lidades derivadas de los niños y
todo lo que conlleva su educa-
ción, además de un trabajo de
ocho horas diarias, o incluso de
responsabilidad, que requieren
viajes y reuniones que tradicio-
nalmente han realizado los hom-
bres sin el menor atisbo de cul-
pabilidad por no poder dedicar
mas tiempo a estar con sus hijos
y en sus casas, pues para dichos
cometidos ya estaba la mujer.

Para llevar adelante todo eso
es necesario un equipo de traba-
jo en el que el hombre ha de
cumplir un papel fundamental, no
solo de auxilio ¿En que te puedo
ayudar? No, esa no es la cuestión.
Se trata de un reparto igualitario
en todas las tareas que afectan a
los hijos, la casa, etc. Incluso que
dicha carga de trabajo pueda des-
cansar mas en uno que en otro,
indistintamente, según las tareas

laborales que vayan desempeñan-
do.Ya lo dice la Ley andaluza en
su el artículo 36.1, al establecer
que mujeres y hombres tienen el
derecho y el deber de compartir
adecuadamente responsabilida-
des familiares, tareas domésticas
y cuidado y atención de las per-
sonas en situación de dependen-
cia, facilitando conciliar vida labo-
ral, personal y familiar.

EXCEDENCIAS
FEMENINAS

Queda todavía mucho camino
por andar. Son las mujeres las que
copan los trabajos de media jor-
nada para dedicar mas tiempo a
su familia y en otros casos se ven
obligadas a pedir la excedencia
para cuidado de hijos. Lo de-
muestran los datos estadísticos.
Por ejemplo, en Málaga, según da-
tos facilitados por el INEM, siete
de cada diez contratos a tiempo
parcial recae sobre mujeres, que
en los últimos cinco años han du-
plicado la demanda de puestos de
menos horas, tratándose de for-
mulas que permiten seguir traba-
jando y a la vez ocuparse de sus
obligaciones domésticas. Según
datos del Ministerio de Trabajo,
en España 36.464 trabajadores
demandaron en 2.006 una exce-
dencia para el cuidado de hijos
menores y familiares. De ellos,
34.469 fueron mujeres (94,5% del
total) y solo 1.995 varones. Ello
implica una perdida de capacidad
adquisitiva y la disminución de las
posibilidades de promoción pro-
fesional. Influye asimismo la rigi-
dez de las empresas, el déficit de
plazas de guardería, pocas y caras,
y la necesidad de ayudas de las
administraciones.

Frente a esas situaciones, me-
didas concretas previstas legal-
mente como la relativa a la am-
pliación del horario de apertura
de los centros públicos que im-
partan educación infantil y educa-
ción primaria, van directamente al
problema y permitirán que las
personas que no pueden hacer
frente al coste de guarderías pue-
dan seguir trabajando y dejar sus
hijos atendidos. Ello redundará en
beneficio de mujer y hombre, es-
perando por tanto que las leyes
sirvan para ir paliando estos des-
niveles. El camino está abierto,
ahora hace falta caminar con pa-
so firme por el.

El camino hacia la igualdad
Lourdes García Ortiz, Magistrada. Secretariado de JpD 
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Opinión

Parafraseo a los regeneracionistas
de la España del XIX porque

con el Consejo General del Poder
Judicial habría que reivindicar algo
semejante a lo que los Ortega y
Gasset y Joaquín Costa reclama-
ron, desde posiciones poco sospe-
chosas de izquierdismo, para su
tiempo. Igual que entonces se pre-
tendía superar un sistema en de-
cadencia, basado en el pactado re-
parto de poder entre liberales y
conservadores, reclamando la re-
generación social, política e institu-
cional de España, hoy es tarea ina-
plazable procurar algo semejante
con la institución que tiene enco-
mendado constitucionalmente el
gobierno del Poder Judicial.

El CGPJ padece una crisis ins-
titucional acusadísima, que todos
los responsables de la cosa públi-
ca, pero también los integrantes
del Poder Judicial, deben tratar de
superar. Es una tarea difícil, pero
imprescindible, dados los niveles
de rechazo que suscita en la opi-
nión pública la imagen de partidis-
mo en que ha incurrido, y la de-
creciente credibilidad que tiene
hoy entre jueces y magistrados.

La tarea no es sencilla, y poco
tiene que ver, en mi opinión, con el
sistema de elección del CGPJ. Ese
es otro debate,apasionante sin du-
da,pero inútil si se repasan los tres
diferentes sistemas de elección de
la institución, pues en todos ellos,
salvo que se haga ejercicio delibe-
rado de desmemoria, las crisis se
han sucedido, propiciando como
solución, precisamente, la reforma
del sistema de elección, sin que
ninguna de las elegidas para desig-
nar su composición pueda presu-
mir de haber encontrado la fór-
mula que garantice el prestigio,
independencia y rigor de los que
el CGPJ debiera gozar.

Si todos los modelos han sido
problemáticos,habrá que tratar de
buscar un diagnóstico, o mejor, un
tratamiento, diferente a la simple
reforma del modelo electivo. Para
ello debiera presidir, en la voluntad
de todos, la búsqueda de algún
consenso en cuanto a la función
que ha de perseguir, tratando de
volver a las razones constituciona-
les que justificaron la introducción
de un órgano de gobierno del Po-
der Judicial. No creo que sea muy
difícil convenir en que el constitu-
yente pretendió la creación de un
órgano constitucional indepen-

diente del poder legislativo y eje-
cutivo, que garantizara la debida
separación del Poder Judicial de
este último, evitando que el Minis-
terio de Justicia pudiera influir en
la marcha, composición y labor de
los tribunales de Justicia. Es decir,
es un órgano constitucional cuya
función de gobierno del Poder Ju-
dicial se encamina, de modo prin-
cipal y determinante, a asegurar la
independencia del Poder Judicial.

Esa razón de ser, esencia de la
institución, tiene que recuperarse.Y
para poder hacerlo, habrían de al-
canzarse consensos elementales. En
primer lugar, en la carrera judicial,
pues antes de reclamar a los res-
ponsables de los partidos políticos
acuerdos, deberían plasmarse tam-
bién entre quienes integran el Po-
der Judicial. Para garantizar la forta-
leza de la respuesta a quien
pretenda una actuación interesada
del CGPJ, sea desde los medios de
comunicación, grupos de influencia
o partidos políticos, la magistratura
tendría que ofrecer un compromi-
so para asegurar que la indepen-
dencia judicial,y la de funcionamien-
to del CGPJ,no se verá alterada sea
cual fuere la pretensión de influir.

Que ese consenso es difícil de
lograr, dada la pluralidad de la ca-
rrera, es evidente. Que hay posibi-
lidad de lograrlo está demostra-
do: la Comisión Interasociativa
Permanente ha puesto de mani-
fiesto que es factible alcanzar
acuerdos de mínimos en materias
que tienen que ver, sobre todo,
con las retribuciones judiciales.
Aunque ha habido tiempos (me-
jor olvidarlos), en que la afinidad
de algunos con el poder ejecutivo
impedía una actuación común,hoy
en día muchos, entre ellos Jueces
para la Democracia, son capaces
de ceder en parte de sus posicio-
nes iniciales para lograr la unidad
de acción impensable en el pasa-
do, pero imprescindible cuando el
Ministerio de Justicia o el CGPJ
pretenden actuaciones discutibles
o incluso arbitrarias.

Tenemos pues la semilla de un
gran acuerdo en la carrera judi-
cial. Podría extenderse, si todos
están dispuestos a hacerlo, a
otras materias que no tengan que
ver exclusivamente, como hasta
la fecha, con el salario. Ya se ha
demostrado que puede lograrse,
y habría que intentar mostrar a
los responsables de designar el

CGPJ, que también se alcanzará
en el quehacer cotidiano de esta
institución, que debe dejar de uti-
lizarse, por unos y otros, como
instrumento al servicio de opcio-
nes partidistas o de debates muy
alejados de su función constitu-
cional, por mucho que a algunos
interese presentar al CGPJ como
favorable o contrario a éste o
aquél proyecto de ley.

Ese acuerdo exige superar la
tentación cainita que cada renova-
ción del CGPJ propicia. No es
presentable, si queremos —de
verdad—que los más capaces, ex-
perimentados y adecuados candi-
datos sean designados para dirigir
los puestos de mayor relevancia
judicial, que cada consejo renova-
do se convierta en una sistemáti-
ca vendetta, que se visualiza de ma-
nera descorazonadora para la
carrera judicial en la designación
de personas de méritos discuti-
bles, o que se limitan, en algún ca-
so, a la cercanía a algún vocal o la
afinidad con algún grupo de in-
fluencia. No hay que mirar mucho
atrás (en realidad apenas hay que
volver la cabeza), para constatar
lo sucedido hasta la fecha.

¿Es tan difícil que los futuros
vocales alcancen ese consenso?
¿No es posible que las diferentes
sensibilidades, que sin duda deben

estar representadas, sean capaces,
por medio del diálogo y recíprocas
concesiones, de asegurar que la
función primigenia del CGPJ, la de-
fensa de la independencia judicial,
vuelva a ser elemento central de
su política? Porque si ese acuerdo
elemental se busca, el trabajo para
recuperar el prestigio de la institu-
ción, el respeto que merece la ca-
rrera judicial, la mejora de la admi-
nistración de justicia y de las
condiciones profesionales de los
jueces, quedará notablemente alla-
nado, y podrá afrontarse con algu-
na posibilidad de éxito.

Si se superan los justificados
temores a ser señalado como
traidor a la propia tribu cuando se
hagan concesiones a otros, si se
logra un nuevo ambiente de coo-
peración que cicatrice la actual e
insalvable fractura, si se recupera
la dignidad de la institución y sus
componentes, evitando aparecer
como sumisos a ciertas posicio-
nes partidistas, se habrá comen-
zado el camino, ciertamente difi-
cultoso, para regenerar el CGPJ.
Pero si se logra, Jueces y Magis-
trados Judicial habremos recupe-
rado para el órgano de gobierno
del Poder Judicial su más precia-
do valor, y la razón misma de su
existencia: la fortaleza y garantía
de la independencia judicial.

Regenerar el CGPJ
Edmundo Rodríguez Achútegui, Magistrado
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Las campañas electorales son
momentos privilegiados pa-

ra el análisis y la discusión de
los proyectos y programas que
los partidos trasladan a la so-
ciedad con el propósito de ge-
nerar adhesiones y obtener los
votos necesarios para llevarlos
a la práctica. Por eso, es de la
mayor importancia que aqué-
llos expresen con claridad los
compromisos que asumen y
que se produzca la máxima par-
ticipación social en el debate.

Uno de los aspectos más re-
levantes de la política general,
entendida como diseño y ges-
tión de los asuntos comunes,
es, sin duda, la política criminal,
en tanto que conjunto de me-
didas de los poderes públicos
dirigidas a prevenir y dar
respuesta a un fenómeno tan
multifacético como es la delin-
cuencia. Los firmantes, tan pre-
ocupados por ésta como por la
calidad de la respuesta institu-
cional que suscita desde hace
años, en las actuales circunstan-
cias, cuando se prodigan pro-
puestas y compromisos al res-
pecto, queremos urgir a la
reflexión sobre la cuestión cri-
minal, haciendo públicas las si-
guientes consideraciones:

1. Al afrontar los problemas
de la delincuencia, hay que eva-
luar, en primer término, el cam-
po y el alcance de las desviacio-
nes, por medio de análisis y
estudios estadísticos serios y
objetivos, a cargo de equipos
multidisciplinares. Los datos re-
sultantes deben trasladarse a la
opinión pública, ya que, en de-
mocracia, la voluntad popular
sólo puede conformarse ade-
cuadamente a partir del conoci-
miento que hace posible una in-
formación rigurosa (artículo 6
Constitución -CE-). Desde esta
perspectiva es preciso denun-
ciar la utilización en la materia
de procedimientos sesgados, de
técnicas propagandísticas dirigi-
das a deformar la percepción
social del riesgo generado por
alguna clase de delincuencia y a
crear un injustificado clima de
alarma, buscando rentabilizarlo

en las urnas. Tal es, sin duda, el
efecto perseguido al tratar de
persuadir a la ciudadanía de que
existe un grave problema de de-
lincuencia en la franja de edad
comprendida entre los 12 y 14
años, o de que delincuencia e
inmigración son un binomio in-
separable. En ambos casos se
trata de afirmaciones alarmistas
carentes de base empírica y, por
tanto, del más mínimo rigor.

2. Una vez identificado el fe-
nómeno desviado al que habría
que hacer frente, deberá selec-
cionarse el instrumento idó-
neo. Para este fin la política cri-
minal ofrece un amplio abanico
de opciones de muy diversa ín-
dole: social, educativa, económi-
ca y, también, jurídica. En este
contexto, el recurso al derecho
penal es sólo una de las técni-
cas disponibles, pero no la úni-
ca.Y, por su peculiar naturaleza,
es precisamente un medio del
que debe hacerse un uso en úl-
tima instancia y presidido por la
moderación. Además, en este
punto, no cabe soslayar que Es-
paña es uno de los países de la
Unión Europea con menor tasa
de delitos, pero con uno de los
índices más altos de personas
privadas de libertad.

3. Poniendo en circulación
la falsa idea de que el problema
de la delincuencia tiene un ori-
gen legislativo, en la supuesta
debilidad de la respuesta penal,
se busca inducir en la opinión
una sensación de inseguridad y
la consiguiente demanda de en-
durecimiento de las penas pre-
vistas para algunos delitos. Des-
de la Ilustración, hay un
pensamiento que vértebra el
modelo de intervención penal
de inspiración democrática: no
es la agravación de las penas, si-
no la eficacia de la persecución
penal, no es la duración de
aquéllas, sino la alta probabili-
dad de que, cometido un delito,
se producirá la condena del
responsable en términos de ra-
cionalidad y proporcionalidad,
lo que de verdad puede disua-
dir al delincuente. Es por lo que
las políticas criminales riguro-

sas pasan por dotar a la justicia
penal de garantías jurídicas y
medios suficientes para cumplir
sus fines constitucionales.
Mientras las que se traducen en
propuestas hipercriminalizado-
ras, regularmente acompañadas
de la renuncia a la mejora del
sistema penal, encierran un gra-
ve contrasentido, que las desle-
gitima de la manera más radical.

4. Antes de recurrir a la revi-
sión legislativa, habría que anali-
zar con rigor técnico-jurídico y
criminológico la legalidad vigen-
te, para objetivar y hacer públi-
cas las eventuales deficiencias,
con objeto de propiciar un de-
bate al respecto.El Código Penal
de 1995, y la Ley de Menores de
2000 aún no han alcanzado su
mayoría de edad. Así las cosas,
someter a ambos textos, como
está sucediendo de manera rei-
terada, a continuas reformas sin
justificar (probablemente por
injustificables); sin apoyo en aná-
lisis estadísticos fiables que den
razón de las necesidades de
cambio; sin explicar en qué falla-
ron los preceptos a derogar; y,
sobre todo, sin dar cuenta del
alcance real, es decir, en térmi-
nos prácticos, de la modifica-
ción, es sólo un signo claro de
irracionalidad política.

5. De estimarse pertinente
una reforma legal, no hay duda
de que la CE es el marco nor-
mativo ineludible en el que la
misma tendría que producirse.
Como tampoco que, aceptado
un modelo constitucional, no es
lícito operar fuera de los prin-
cipios que lo estructuran. Sería
posible cuestionar el sistema y
proponer otro alternativo; pe-
ro resulta del todo incoherente
proclamar su aceptación y que-
brantar al mismo tiempo sus
principios. La CE es el vigente
común denominador jurídico-
político. Los principios y valo-
res que consagra, son el hori-
zonte en el que ha de moverse
cualquier iniciativa de esa na-
turaleza, so pena de radical ilici-
tud.

El artículo 10.1 de la CE re-
cuerda que la dignidad de la

persona es el fundamento del
orden político y de la paz so-
cial. La imposición de una san-
ción penal exige, al menos, que
la persona a la que se trataría
de castigar goce de un grado
de madurez psíquico-intelec-
tual que le permita compren-
der el alcance de la norma
eventualmente infringida y el
sentido de la sanción. De no
ser así, se desconocería la dig-
nidad del imputado, reducido a
simple instrumento de una
concepción securitaria de las
relaciones entre estado y ciu-
dadano, y se degradaría la cali-
dad de nuestra vida civil como
sociedad. Por eso, postular la
reforma de las leyes para que
los menores de 14 años de
edad puedan ser sancionados
penalmente, es una propuesta
envilecedora que nos sitúa al
margen del aludido patrimo-
nio constitucional. Es sólo el
reconocimiento, cínicamente
encubierto, de que no se está
en disposición de desarrollar
las políticas públicas idóneas
para preservar y proteger el
libre y digno desarrollo de la
personalidad de los niños, por
naturaleza, los sujetos más dé-
biles.

6. Por otra parte, hay que re-
cordar que el artículo 25.2 de la
CE impone que las penas priva-
tivas de libertad se orienten a la
reeducación y la reinserción so-
cial. Siendo así, pretender la re-
forma de las leyes penales para
exigir el cumplimiento íntegro
de las penas por determinados
delitos,no apunta,precisamente,
en esa dirección, sino hacia el
inconstitucional reforzamiento
de la exclusión social de los
afectados.

Es políticamente deshones-
to introducir en el debate pú-
blico ideas inconciliables con la
CE; y más aún hacerlo con
ocultación de este dato. Digni-
dad, proporcionalidad y rein-
serción son valores constitu-
cionales, centrales de nuestro
sistema penal. Si se pretende
reducir o excepcionar su vigen-
cia, tendría que justificarse esta

Por un debate político-criminal racional
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opción como tal, asumiendo el
coste que lleve consigo. No ha-
cerlo así, ocultando a los desti-
natarios de la misma su verda-
dero carácter, es defraudar a la
ciudadanía y enlodar el debate
democrático.

Todo lo anterior nos lleva a
los firmantes, profesionales
del derecho comprometidos

con la realidad y con los
valores constitucionales:

A reclamar seriedad, equili-
brio y racionalidad en el debate
público sobre política criminal.

A llamar la atención so-
bre el hecho de que en los últi-

mos años, y desde todos los
sectores políticos, se han dado
pasos firmes ya irreversibles, en
la pendiente resbaladiza de la
respuesta penal simbólica y
propagandística.

A levantar nuestra voz
contra semejantes expresiones
de irracionalidad.

Porque consideramos
irracional:

— usar la política penal co-
mo única ratio;

— hacer propuestas legisla-
tivas con desconocimiento del
objeto de regulación;

— sostener que el endureci-
miento de las penas basta para

reducir los índices de delin-
cuencia;

— presentar a los menores
y a los inmigrantes como fáciles
chivos expiatorios, para con-
centrar sobre ellos el rechazo
social;

— reformar compulsiva-
mente las leyes sin una previa
evaluación de las posibles defi-
ciencias de la legislación dero-
gada y de la verdadera eficacia
de la que se promueve;

— y, desde luego, postular re-
formas legales al margen e inclu-
so en contra de la CE. No pode-
mos aceptar que se den pasos
atrás en el largo camino recorri-
do con tanto esfuerzo para tra-

tar de conseguir un sistema de
intervención penal basado en la
humanidad, en la reinserción, en
la culpabilidad y en la proporcio-
nalidad;máxime cuando, además,
el ideal constitucional sigue es-
tando todavía tan lejos.

Creemos pertinente recor-
dar, por su incuestionable vi-
gencia, lo que, hace dos siglos,
Filangieri definió como objetivo
irrenunciable para la mejora
social: la superación de un sis-
tema punitivo confesional en
las prohibiciones, feroz en los
castigos, vejatorio en las impu-
taciones, arbitrario en las deci-
siones.
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Novedad Legislativa

El interés del menor en la nueva 
ley de adopción internacional

Ascensión Martín Sánchez, Magistrada Especialista de Menores.
Miembro del secretariado JpD

Desde la antigua Ley de
Adopción de Expósitos y

abandonados, de 24 de abril de
1958, en que se distinguía entre
la filiación legítima, ilegítima y
adoptiva, esta última entendida
como vínculo paterno-filial cre-
ado por el derecho, hasta la
nueva Ley 54/2007, de 28 de di-
ciembre de Adopción Inter-
nacional (BOE nº 312, de 29-
12-07), que entró en vigor el
pasado 30 de diciembre de
2007, mucho se ha avanzado pa-
ra velar por el interés preferen-
te de los menores y, en este ca-
so, de los menores adoptandos.
A la vez era necesario un reco-
nocimiento expreso de los de-
rechos e intereses de los meno-
res en materia de adopción.

Esta nueva ley supone un
mayor reconocimiento de los
derechos de los menores y del
interés superior del menor, que
ya se instauró en la Ley Orgá-
nica 1/96 de de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor,
estableciendo el concepto de
menor, y su capacidad de obrar,
al determinar que las limitacio-
nes a la capacidad de obrar de
los menores se entenderían en
sentido restrictivo.

Así la exposición de moti-
vos de la nueva ley explica la
necesidad de adaptar el orde-
namiento jurídico a la realidad
social, debido al número de
adopciones constituidas en el
extranjero que se realizan por
españoles o residentes en Es-
paña, de niños de países ex-

tranjeros.Y se marca unos ob-
jetivos, siguiendo siempre el
criterio del INTERÉS SUPE-
RIOR DEL MENOR, que es
prioritario tanto en la legisla-
ción internacional, la Conven-
ción de los Derechos del Niño
de 1989, las Normas de Beijing,
el Convenio relativo a la Pro-
tección del Niño y a la coope-
ración Internacional firmado en
la Haya el 29-5-1993, y ratifica-
do por España mediante Instru-
mento de 30 de junio de 1995,

y en la legislación interna en el
Código Civil.

A estos efectos el Art. 1.2 de-
fine el Concepto de adopción
internacional como “el vínculo
jurídico de filiación que presen-
ta un elemento extranjero de-
rivado de la nacionalidad o de
la residencia habitual de adop-
tantes o adoptandos”.

IDONEIDAD 
Por primera vez, se define el

concepto de idoneidad para
adoptar, que es la capacidad, ap-
titud y motivación adecuadas
para ejercer la patria potestad,
atendiendo a las necesidades
de los niños adoptados y para

asumir las peculiaridades, con-
secuencias y responsabilidades
que conlleva la adopción inter-
nacional (Art. 10.1).

Se reforman los arts. 9.5,
154, 172, 180 y 268 del Código
Civil, se modifican determina-
dos artículos de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamien-
to Civil (LEC), pues se añade un
nuevo art. 141 bis, y se añade un
apartado 2 del art. 63 de la Ley
8 de junio de 1957, del Registro
Civil. Finalmente se deroga el

art. 25 de la Ley Orgánica 1/96.
Es de destacar:
— El establecimiento de

garantías de las adopciones.
— La intervención de las

entidades públicas de protec-
ción de Menores.

— Establece las funciones de
intermediación, que únicamente
podrán realizar las entidades co-
laboradoras previamente desig-
nadas por la Entidad Publica.

— Regula la legislación apli-
cable a la constitución de la
adopción que se regula según la
residencia del adoptando. Y
siguiendo así el criterio de su
mejor integración.

Y sobre todo se reconoce el

derecho de los adoptados a co-
nocer sus orígenes biológicos.
Este derecho sólo se reconoce
al adoptado, una vez haya alcan-
zado la mayoría de edad, o
antes, si está representado por
sus padres (Art. 180.5).

SUPRIMIDA
RECLAMACION PREVIA

Es de destacar que para do-
tar de mayor rapidez al proceso,
se suprime la reclamación pre-
via en vía administrativa y las im-
pugnaciones contra las resolu-
ciones de la Administración en
materia de declaración de de-
samparo y asunción de tutela
(art. 154.6 del CCv y apartado
1, del art. 780 de la LEC).

En igual sentido se declara el
carácter preferente de los pro-
cedimientos en materia de pro-
tección de menores en los que
se sustancien la oposición a las
resoluciones administrativas
(art. 779 LEC). Estos avances
en materia de procesos en los
que intervengan menores-
adoptandos, junto con el dere-
cho del menor a ser oído
teniendo en cuenta su edad y
su grado de madurez (art. 30 f),
suponen el pleno reconoci-
miento de su capacidad como
sujetos de derechos y deberes.

En definitiva la nueva ley
54/2007, supone un paso ade-
lante para evitar dilaciones que
sólo conculcan los derechos de
los menores y perjudican gra-
vemente su interés preferente
y su debida protección.
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La asociación MEDEL (Magis-
trados Europeos por la Demo-
cracia y las Libertades) se fundó
en 1985, a partir de una iniciativa
de diez asociaciones de jueces y
fiscales representantes de seis pa-
íses europeos. La idea se remonta
a los debates que tuvieron lugar
en los seminarios internacionales
de la Escuela Nacional de la Ma-
gistratura francesa en Burdeos y a
un coloquio organizado en 1983
por el Sindicato de la Magistratu-
ra francés y la Facultad de Dere-
cho de la Universidad de Lille, ba-
jo el tema “La justicia y la
democracia en Europa”, estando
publicadas sus ponencias con el
título “Etre juge demain” (Ser juez
mañana).

En 2007, MEDEL contaba
con 15.000 miembros prove-
nientes de diecisiete asociacio-
nes nacionales de magistrados,
jueces y fiscales de once esta-
dos miembros de la UE. En
Alemania: Vereinigte Dienstleis-
tungsgewerkschaft (VER.DI)
[Fachausschuss Richter und Staat-
sanwälte]; Neue Richtervereini-
gung (NRV). En Bélgica: Associa-
tion Syndicale des Magistrats
(ASM). En Chipre: Cyprus Judges
Association. En España: Jueces pa-
ra la Democracia (JpD) y Unión
Progresista de Fiscales (UPF). En
Francia: Syndicat de la Magistra-
ture (SM). En Grecia: Eteria Eli-
non Dikastikon Litourgon Gia ti
Demokratia ke tis Elefteries. En
Italia: Magistratura Democratica
(MD) y Movimento per la Giusti-
zia. En Polonia: IUSTITIA y Asso-
ciation de Fiscales polacos. En
Portugal: Associação Sindical dos
Juizes portugueses (ASJP) y Sindi-
cato dos Magistrados do Ministé-
rio Publico (SMMP). En la Repú-
blica Checa: Soudcovska Unie
Ceské Republiky (SUCR) y Unie
Statnich Zastupcu Ceske Repu-
bliky (USZCR), y en Rumanía:
Uniunea Nationala a Judecatorilor
din Romania.

Los jueces y fiscales de otros
países europeos, como Serbia for-
man parte de MEDEL en calidad
de observadores, y Austria o Rei-
no Unido sus asociados a título
individual.

EL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN 
Y LA JUNTA DIRECTIVA

El Consejo de Administración
se encarga de coordinar y facilitar
información a las asociaciones
miembros. Decide en asuntos de
orientación política y organizati-

vos. Se compone de cuatro dele-
gados por país que se reúnen
anualmente tres o cuatro veces
en distintas ciudades de Europa,
permitiendo así que los jueces y
fiscales del país de acogida pue-
dan participar en sus debates.

La Junta Directiva está com-
puesta por siete miembros elegi-
dos por el Consejo de Adminis-
tración por un periodo de dos
años renovables. La última Junta
se formó en 2007 con la siguien-
te composición: Presidente: Vito
MONETTI, Italia; Vicepresidente:
Eric ALT, Francia;Tesorero: Ignacio
GONZALEZ VEGA, España; An-
tónio CLUNY, Portugal; Ludmila
KRISLOVA, República Checa; Da-
na CIGAN, Rumanía; Stavros
MANTAKIOZIDIS, Grecia; Secre-
tario general: Christian LANGE.

OBJETIVOS
Son objetivos de MEDEL la de-

fensa de la independencia del po-
der judicial, el respeto, en cual-
quier circunstancia, de los valores
inherentes al Estado democrático
de derecho, la promoción de una
cultura jurídica democrática eu-
ropea, la democratización de la
judicatura y la fiscalía, el derecho
efectivo de los jueces y fiscales a
la libertad de expresión, de reu-
nión y de asociación, y el respeto
a los derechos de las minorías y
de los grupos mas desfavorecidos,
en particular, los inmigrantes, con
vistas a una emancipación social
de los más débiles. Además ME-
DEL lucha por una justicia trans-
parente y accesible, cuyas decisio-

nes sean compartidas y aceptadas
por los ciudadanos.

MEDEL estableció las bases de
un estatuto europeo de la magis-
tratura en la Declaración de Pa-
lermo (1993). Hoy en día, parte
de estos principios están recogi-
dos en la Carta europea sobre el
Estatuto de los Jueces, en cuya
elaboración participó activamen-
te MEDEL. Tres años más tarde,
en marzo de 1996, MEDEL adop-
tó en Nápoles una declaración
sobre los principios del Ministe-
rio Fiscal.

MEDEL agrupa asociaciones
de jueces y fiscales que tienen en-
comendada la defensa de los mis-
mos valores. MEDEL postula una
justicia consagrada a hacer efecti-
vos los valores consagrados en la
Convención Europea de Dere-
chos Humanos. MEDEL participa
asimismo en la construcción de
un espacio europeo de justicia y
hace oír su voz en los debates so-
bre la justicia en Europa, como
expresión de un pluralismo real
en el seno de la judicatura y fisca-
lía europea.

PARTICIPACION 
EN LAS INSTITUCIONES

MEDEL apoya la integración
europea así como el dialogo entre
las instituciones europeas y los
jueces y fiscales progresistas e in-
dependientes. MEDEL es una or-
ganización no gubernamental que
se beneficia del estatuto de ob-
servador en el Consejo de Euro-
pa. En este sentido, la asociación
participa activamente en los tra-
bajos del Consejo Consultivo de
Jueces Europeos (CCJE), de la
Comisión Europea para la Eficacia
de la Justicia (CEPEJ), de la Confe-
rencia de Fiscales generales y del
Comité Europeo sobre Proble-
mas Criminales (CDPC).

MEDEL da su opinión sobre
determinados proyectos de la
Comisión Europea. Así, sobre el
proyecto de creación de un fiscal
europeo, sobre las garantías pro-
cesales, sobre la aproximación, re-
conocimiento mutuo y ejecución
de penas en la Unión Europea, so-
bre los conflictos de jurisdicción y
el principio non bis in idem. ME-

DEL trabaja igualmente con el
Parlamento Europeo, especial-
mente con la Comisión de “Liber-
tades civiles, Justicia y Asuntos in-
teriores”.

COLOQUIOS 
Y SEMINARIOS

MEDEL lleva a cabo un trabajo
fundamental sobre la justicia y sus
prácticas profesionales. Constitu-
ye un lugar de encuentro para el
intercambio de opiniones y deba-
tes entre los jueces y fiscales de
los diferentes estados europeos.
Las reuniones regulares de su
Consejo de Administración ofre-
cen la oportunidad de encontrar-
se con los jueces y fiscales del pa-
ís de acogida para abordar
asuntos específicos. Los debates
públicos entre jueces y fiscales
dentro de la Unión Europea y sus
Estados miembros contribuye al
desarrollo de la cooperación judi-
cial valorando las mejores prácti-
cas nacionales. MEDEL participa
igualmente en la formación co-
mún de los jueces y fiscales de los
Estados miembros, en los herma-
namientos y programas de inter-
cambios transnacionales, que re-
fuerzan su confianza mutua.

MEDEL ha organizado, entre
otros, encuentros sobre la organi-
zación judicial, como la reunión so-
bre la independencia judicial en una
Europa en transición (Popovo,1991),
la primera programada en Europa
del Este tras la caída del muro, en
la perspectiva de la integración en
MEDEL de las organizaciones de
jueces y fiscales progresistas crea-
das en las nuevas democracias. Es-
ta experiencia tuvo su continuidad
en un coloquio sobre La indepen-
dencia de la justicia frente a los retos
de la transición democrática (Belgra-
do, junio 2007) en el cual participa-
ron jueces y fiscales de todos los
Estados de la ex Yugoslavia.

La reunión sobre la indepen-
dencia de la justicia, una obligación y
no un privilegio (Praga, mayo 1993)
fue la oportunidad de adoptar los
elementos de un estatuto euro-
peo de jueces y fiscales, situando
a MEDEL en la vanguardia de una
reflexión que, en el marco del
Consejo de Europa, ha llevado a

Internacional

MEDEL: Breve repaso a 23 años de historia 
en la lucha por promover una cultura jurídica

democrática europea
Ignacio González Vega, Tesorero y miembro del buró de MEDEL
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adoptar la recomendación de
1994 sobre la independencia, la
eficacia y el papel de los jueces y
de la Carta europea sobre el Es-
tatuto de los jueces en 1999.

Sobre la formación de magis-
trados ha organizado el coloquio
sobre la formación de los jueces y
fiscales en Europa (Trieste, junio
1991), en colaboración con la
Universidad de Trieste, valorando
las aportaciones de las asociacio-
nes de jueces y fiscales sobre la
formación de una cultura judicial
europea; esta reflexión ha sido
constante en los últimos años,
celebrándose coloquios en Ma-
drid en 1998 (¿Qué cultura judicial
común europea?), en Lisboa en
1999 (El papel de las asociaciones
y sindicatos en la formación de los
magistrados), en Praga en 2003
(La formación continua de los ma-
gistrados en Europa), en Oporto
en 2004 (en el marco de una se-
sión conjunta con los magistra-
dos de América Latina) y en Ro-

ma el 20 de mayo de 2005 en el
vigésimo aniversario de MEDEL.
Sobre la integración europea tra-
tó el coloquio sobre los principios
consagrados en la Carta europea
de Derechos fundamentales (Ro-
ma, abril 2006) y la posterior cre-
ación en Italia del Observatorio
de derechos fundamentales.

Sobre la inmigración y asilo
destaca la reflexión sobre el dere-
cho a la inmigración (Lübeck, octu-
bre 1986), que representó una pri-
mera concreción del objetivo
estatutario de protección de los
extranjeros los mas desfavoreci-
dos y la reunión sobre el derecho
de asilo (Turín, octubre 1996) exa-
minaba el desajuste entre los idea-
les consagrados en numerosas
constituciones europeas y conven-
ciones internacionales y la práctica.

Sobre la prisiones, las reunio-
nes sobre la Europa de las liberta-
des: prisiones y jueces (Valencia,
enero 1989) y la judicatura y la
prisión (Atenas, noviembre 1991),

que han sido la ocasión de deba-
tir sobre el papel del juez en la
aplicación de las penas y el con-
trol de los centros de detención,
coetáneas a la Convención euro-
pea para la prevención de la tor-
tura y de las penas y tratos inhu-
manos o degradantes de 1987.

Sobre el derecho social, la idea
de Europa como un espacio social
es una idea constante para ME-
DEL que culmina con el coloquio
sobre el libro verde europeo y el fu-
turo del derecho del trabajo, organi-
zado con la Generalitat de Cata-
luña (Barcelona, noviembre 2007).
En materia de Derecho penal y li-
bertades, tema recurrente, desde
los comienzos de la operación
“manos limpias”, MEDEL trabaja
sobre el fraude fiscal y el blanqueo
de capitales (Turín, enero 1992) y
sobre la criminalidad económica or-
ganizada (Serok, Polonia, septiem-
bre 1994), pasando por la Lucha
antiterrorista (Bruselas, octubre
2002) siendo la ocasión de un pri-

mer intercambio sobre los textos
europeos aprobados después del
11-S; y el coloquio Consecuencias
del derecho penal en Europa: Liber-
tades constitucionales versus la cul-
tura de la seguridad, organizado en
la Escuela Nacional de la Magis-
tratura en colaboración con la
asociación de Abogados Europeos
Demócratas (Burdeos, octubre
2004) expresando una preocupa-
ción de la que se ha hecho eco la
Opinión número 8 del CCJE so-
bre el papel de los jueces en la
protección del Estado de Dere-
cho y de los derechos humanos
en el contexto del terrorismo,
hasta llegar a la reunión sobre el
Espacio Judicial Europeo (Roma,
marzo 2002) donde MEDEL dio
respuesta a las cuestiones plante-
adas en el libro verde de la Comi-
sión sobre la fiscalía y la orden de
arresto europea.

Para acceder a la página web
de MEDEL: www.medelnet.org
Contacto: medel@medelnet.org
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